
Expediente: 2971/22
Carátula: BORGOGNO ANDREA MARISA C/ PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27340672289 - BORGOGNO, ANDREA MARISA-ACTOR/A
27255436088 - PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA, -DEMANDADO/A
27314294772 - PALAVECINO, IVANA-PERITO
90000000000 - MENDEZ, RAIMUNDO ENRIQUE-PERITO
27291757478 - MACCIO, NATALIA MARIA-PERITO
20255413997 - LEFEBVRE, PABLO NICOLÁS-LIQUIDADOR
20255413997 - LEFEBVRE, PABLO NICOLÁS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2971/22

*H102316099403*
H102316099403

JUICIO: BORGOGNO ANDREA MARISA c/ PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACION Y RENTA s/
ESPECIALES (RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito ACEPTO CARGO - POR:
LEFEBVRE, PABLO NICOLAS - 15/04/2026 10:19 .

1) El perito contador Pablo Nicolás Lefebvre, pagó la tasa de justicia correspondiente a su
apersonamiento y constituyó domicilio digital.

2) Se fija un anticipo de honorarios en la suma de $80.000 a cargo de la demandada obligada y
condenada en costas, que deberá depositarse al día siguiente de notificada la apertura de cuenta
judicial que se abrirá por Secretaria. Atento a lo resuelto en sentencia de fecha 25/04/2025, el perito
deberá presentar su dictamen hasta el 29/05/2026. Las partes deben colaborar para la efectiva

producción de la prueba. - RLM-2971/22. FDO. DR. R. AGUSTÍN VIDAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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